
BOE núm. 248 Miércoles 16 octubre 1991 33513

25134

25135

25136

Quinto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

E'o todo lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de J 989, del Ministerio de Economía y Hacienda. y demás
legislación aplicable.

Madrid, 8 de octubre de 199 l.-El Director general del Tesoro y
Po1ftica Financiera, Manuel Conthc Gutiérrcz.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de 20 de junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación. al radioteléfono móvil VHF,
marca «Te!tronioJ, modelo Móvil P/256·MB.

Como consecuencia del· expediente incoado en aplicación del Real
Del:relo 1066i i 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, dc 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de'18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~l, a
instancia de «Teltronic, Sociedad Anónima», con domicilio socIal en
Zaragoza, Leopoldo Romero, 18, código postal 50002.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil VHF, marca «Teltronio), J1lodelo Móvil
P/256-MB, con la inscripción E 96 91 0273, que se inserta clfrno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de I 991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de Bceptacldn

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de.
Telecomunicaciones"el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: RadiDteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Teltronic, S. A.».
En: España.
Mai~: !'!Teltronie»;
Modelo: Móvii Pi2j6-MJI.

por el cumplimiento de la normativa siguiel'l:~:

Orden de 17 de diciembre- de 1985 (<<Boletín· Ofidai dd Estado» de
8 de enero de 1986) Ycorrección de errores (<<Boletín Oficial dei E)~!io»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción 0 96 91 0273 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

Advertencia:

Banda utilizable: 68·74,8/75,2 - 87,5 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos ,previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dítiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado)) numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

RESOLUClON de 20 de junio de 1991. de fa Direación
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal de usuario Videotex
(Ibertex). marca «PhilipsJ), modelo NMS-óJOI.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el ,artículo ~9 de dicho texto legal, a
instancia de «Philips Informática y Comunic., Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Lagasca, 64, código postal 28001,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al terminal de usuario Videotex (Ibertex), marca «Philips», modelo
NMS-61OI, con la inscripción E 96 91 0275, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comerciaiizadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de 199J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de usuario Videotex (Ibertex).
Fabncado por: «La Radiotechnique Portenseigne».
En: Francia.
Marca: «Philips».
Modelo: NM5-6101.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción 0 96 91 0275 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

RESOLUC10N de 26 de septiembre de 199f. de la Direc
ción General de la Marina Afercante. por la que se
COlll'ocan exámenes ordinarios para la obtención de titula·
ciolles para el gobierno de embarcaciones de recreo.

A fin de cumplimentar lo prevenido en la Orden de 31 de enero de
1990, reguladora de los titulos que facultan para el manejo de embarca
c:cones dc rccreo. y de lo dispuesto en la Resolución de la Dirección
Gcncl"ai u~ !~ Marina Mercante de 25 de junio de 1990,

Esta Dirección Gl:iicrz:L en uso de las facultades que tiene conferidas.
ha resuelto convocar exámenes pafd.l2: !)btención de los títulos de Patrón
dc Embarcaciones de Recreo. Patrón de Yate. Fa::"á!1 de Yate de Altura
y Capitán de Yate, con sujcción a las siguientes bases de cOI¡ ...·c:~!oria:

Primera. Normas gellerales.-Los exámenes se ceh;brarán por la
Inspección General de Ensenanzas Superiores Náuticas y. por su
delegación. por aquellos Tribunales que se constituyan de conformidad
con las normas contenidas en cl articulo 8 de la Orden de 31 de enero
de 1990.

Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los programas que
fig!.Jnl.n.. ~Q_mo_ ~))g~.9...d~_.!~. R~.!!oll,l.cióJ:l.~e J;\..Ri.r:~cc;i9n.General de la
Marina rvlcrcante de 19 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado))
dc 3 dc marzo).

Segunda. SoliciwdC'J.-Los candidatos solicitarán su admisión a
examen por instancia dirigida al Presidente del Tribunal de, exámenes
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